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So/e TWor/es, Jwcres % Domaos. 
Las reclamaciones se liarán al Señor 
G,-/e ^o/*Vtro; % /os «'/sos ó rs/o ?e- 
daccian ser ’n francos de porle.

PRECIOS DE SÜSCRICIO

E n  esta Capital u n  m e s .. . .  /3  rs 
Id . por tres meses. . . .

7 r̂ p  _  *
f u e r a ,  un mes / rauco de p o r te  14  
Id. por tres meses   . . ¿ q

®i

T a rebelión nace m oribunda. Algunos soldados 
0 fieles á su R evna permanecen contra su vo-

x ... n i x en mr

f U ? con trastom os y revueltas; que los autores de 
estos6fueron, son y serán siem pre los que menos cum -

r contentar sus pasiones. Pueblos juzgad.
L a ley de A yuntam ientos lúe decretada por 

D iputados á Cortes de ambos partidos como desea r -  
1 de cuanto resistió la oposición. Viste és un he— 

t  ^Miloable Y sabido de todos, y á pesar de ser la 
cho P.?T , lna mie lipn_  liares, la

11 man tirauivf •— - • ■ -nciuia 10 que votaron
JE  los amigos de la libertad de uno y otro p<nud,V?

° ° liberal de las Que tienen las naciones libres

• ' ‘ lo que ayer Y hasta en voca de los c o r i-  
GS revolucionarios era libertad? y  no es ya

2 t a d  porque los revoltosos no ocupan el poder? el 
a míe ocuparon tres años sin oposición y que ha  

S t i d w *  W .  por los rebeldes hoy? y son aho
ra  reaccionarios los q"o  reparan injusticias, desa líen -
den á ignorantes, á corrompidos y á conspiradores? y 
habiendo sido los rebeldes reaccionarios del modo que 
adm iró al m undo, llamaron justo  su  proceder, y  abo-

ra llaman criminal y  apostata, o! que busca ei mé
rito, la honradez, la laboriosidad y fidelidad al Gobier
no? Los de entonces fueron héroes de la libertad, y los 
que hoy la sostienen son tiranos? Entonces clamaron 
por el orden porque sin el no hay Gobierno posible, ni 
se conserva la libertad, y hoy ¿son odiosos déspotas 
los que defienden uno y otra dictando disposiciones 
que los aseguren?

Los rebeldes afectan respeto al Trono, pero lo so
caban, lo hunden, lo destruyen con sus palabras, con 
sus doctrinas y con sus hechos é injurias. Ellos dicen 
que aman y acatan á S .  M. la R ey  na; y los prim e
ros dias de su m ayor edad los señalan con la trai
ción, los disturbios y la sangre. Ellos se llaman mo
nárquicos, pero no obedecen á S .  M. la Reina: 
dicen que son constitucionales, pero se revelan con
tra las leyes y  el Gobierno establecidos según la 
ley fundamental. Los rebeldes aseguran c.ue" aman 
mucho la felicidad de los pueblos, pero les sacan del 
estado de paz y les suscitan la guerra apenas 
acabada. Pueblos, la guerra suscitan los rebeldes; 
la guerra que priva del hijo á la Madre anciana 
y al Padre  desvalido; la guerra, que destruye ¡as 
artes y arruina el comercio; la guerra, que aeaL a  
con las mi eses aun en berza; la guerra, ique c 
frecuencia hace sufrir alojamientos y  el se rv ic io  de 
bagajes con el que tanto pierde el fc\bVa(j i„ 
guerra, en la que es preciso a ben0s to j ’

del Estado, y  el descrédito; ^  ^  deuda
ta las ambiciones, encarniza ^  q u e  á m e n 

lo lleva consigo rum a, d e s o l a d ! ' i X 9 ^  
don y  muerte-

Ala vista de tantos
Cl0n’ horiandad, val-

de indignación contra  los rpvnV 9 Uien. n°  se llena

t t & í i E S S S
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tereelordeu?G ucrrasm  treguaal que se declare con
tra elTrono, contra la Angosta Reyna, contra el 
Gobiernoylas instituciones.

Pienso sabe que particulares d eu n a  nación lla
mada antes por algunos protectora, remesan algu
nas sumas de dinero para seducir á algunos sóida— 
dosnuestrosenunpunto  d e lap e n in su la .y  promo
ver trastornosvtnotincs p o r to d a s p a r te s , s i  pudie
ran.Reroelsoldado español es l i e l á s u  juramento, 
á s u  Reyna y á  la libertad, y no acarreará á sus 
propias iám iliasvá lanac ion  los males sin cuento 
quellcharia tras si la guerra civil, ni atrabera sobro 
^ lacvecracinovlam uerte .

Pueblos, vivid alerta; no os degeis sorprender 
por nmgun medio de los malos españoles q u ebarian  
desgraciada su patria si tuvieran séquito. Radresy 
deudos de los soldados del egercito, aconsejadles que 
sean beles á ^ .M .  la R ey n a ,y  á las instituciones 
cor^ervandoel orden para qu eso  establezca el im
perio d e l a l e y y  se eviten malesá nuestra traba— 
jadapatria.

baldón eterno al que falte á tan sagrados debe
lo^, daldon al q u en o  conserve la paz, la dulce paz, 
ucnte de toda r iq u ez a ,y b ased e l  renombre y po

j a d o  la n ac ió n .D efen d am o sá to d o tran ceá^ .M . 
a lm y n a ,  á laGonstitucion,alGobiernoy el orden, 

Y evitemos una guerra civil aunque sea á costa de 
nuestra vida. Los G .G. Alcaldes darán á esta alo
j e n  la mayor p u b l i c i d a d ^ A l b a c e t e ^ d e  c e 

rero de IfGA.— El Gele político— doséM atiasR el-

Partidos judiciales de Albacete, H e l l in ,  La R o 
da, Almansa, Casas Ibañez y C h in ch il la  i n 
gresen en la Tesorería de esta corporación  las 
partidas por minimas que sean q u e  por todos  
conceptos adeudan; y los de los P art idos  de  
Yeste y Alcaraz para el 20 del m is m o ,  c o n s is 
tiendo la diferencia de term ino de  la m a y o r  o  
m enor prontitud con que recibirán esta c ir c u 
lar, en la inteligencia de que los q u e  para los  
indicados dias respectivamente n o  hayan  c u m 
plido tan sagrada obligación su fr irán  u n  ri
guroso apremio que no se alzará hasta q u e  
hayan satisfecho lodos los adeudos.

Dios guarde á V V .  m uchos años. A lbacete
1 1. de Febrero de 1 8 # . = E .  P .José M atías  B e l -  
mar. Francisco And reo D a m p ie rr e —  S ecreta 
rio: S S  de l o s  ayuntam ientos constitucionales  de
esta Provincia que se hallan en descub ier to  á 
los fondos de la Diputación Provincial

CONTINUA LA LEY DE AYUNTAMIENTOS,

D ipu ta c ió n  P r o v in c ia l  d e  A l b a c e t e .

Circular,

Reiterarlas han sido las ordenes que se han 
espedido para que los ayuntamientos ingresa
sen en poder del Tesorero de esta Diputación 
las cantidades que están adeudando por los di- 
yersos conceptos que por ella se recaudan a -  
&'gnando plazos fijos en que devieran haberlo 

^'ficado.

s io n t  morosidad de muchos pueblos dio oca- 
con ai 'i’le se e s p i d i e s e n  apremios que para 
gesen pa^s produjo el resultarlo de que tra- 
dando parq^  los descubiertos quedando adeu-  
cuya toian,u ^  ya mayores ya menores pero  
cion no p u e d a rl ,IP orl'1 C o , í>'/ ‘d~ 
torias que sobreCU'>r'rse las atenciones peren-  
habia para esper] ^ s !°Mos gravitan. Capacidad 
como la Diputación p '^ ^ ego  aprem ios, pero
Jos sentimientos de rna* at)'tna(la s iem pre  de  
los menos b e j a m e n e s p Z ^ l ^ d  y de causar 

para el dia 16 del corriente S| ''a a° ° rdado que
08 Pablos  de tos

|B S$S

■ S I
hayan de votar empréstitos ó enagenacionís ^  && 

A r t . 1 0 3 .  Todo impuesto estranrd; " • 
si se hubiera de repartir vecinalrnenfp ' $ u ?r

r l°feE rpo; S i s  i
dicha cantidad no hubiera de  esceder del eqmvg] f(  
a l O  reales por vecino, se requiere la misma an¡ 
cion, previo el asentimiento de la diputación i .  °  . 

cial. Cuando esceda de esta suma, se necesita ó ° Vln“  
salvo el caso en que sea para cubrir el p r e s . ,^  
municipal. Bajo las mismas bases y  por l0s P-Uest0 
trámites se celebrarán los empréstitos que 
los pueblos, sirviendo el capital que se to%6
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hiera de repartirse vecinalmente, de regla para cono
cer larespectiva autorización que se requiera.

A n r .  I d L  Guando se proyecte algunaohra nue
v a ,ó  se intenten reparos y mejoras de consideración 
en las antiguas, sepasaran los  presupuestos de su cos
te, y  los planos si fuesen necesarios,ala aprobación 
de G .M . siempre que el gasto excediese de d d ,d d d  
r s , ,  y á  lade l gefe político cuando no excediese.

. Amr. I d o .  El Alcalde que cese presentara en 
todo el m e s d e e n e ro a l  ayuntamiento las cuentas del 
a ñ o v e n c id o ;s is u s  gastos escediesen de b d .d d d  r s . ,  
^e imprimirán y publicarán lijándose ejemplares en 
los sitiosacostumbrados, y repartiéndose otros en el 
vecindario para su conocimiento: si no llegasen los 
g a s to sá e s ta su m a ,  queda alarbitr io  de layun tam ien-  
toel imprimirlas, abonándosele los gastos deimpresion 
cuando se verifique; pero en u n o y  otro caso se ten
drán ademas de manifiesto las cuentas en la casa con
sistorial,con los documentos justificativos por el tér
mino de un mes.

Amr. I d d .  El ayuntamiento las examinará y 
censurará en el termino preciso del mes siguiente, 
podiendo asis t irá  lá discusión el alcalde que las rin
dió; pero se retirará cuando llegue el caso de votar.

Amr. I d L  Revisadas las cuentas por el ayun
tamiento, el alcalde las remitirá inmediatamente con 
ol dictamen de la corporación al gefe politice de la 
p ro v in c ia  el cual habrá de devolverlas aprobadas de
finitivamente, si no hubiese reparos graves que opo
ner, antes del 1 . de dufio.

Atvr, lambien se remitirán a lg e le  póli
p o  parala misma aprobación después de examinadas 

alosadas por el ayuntamiento, las cuentas de todos 
D ^stab lecim ien tos^que tengan consignaciones sobre
clpresunuestomumcipal.

Auv. Id fh  Rara autorizar el gefe político los 
acuerdos ydeliberaciones d é lo s  ayuntamientos, oirá 
^ ^  diputación provincial en los casos que versen so
bro aprubacion d é lo s  presupuestosycuen tas  anuales, 
c r e a c i ó n  d ea rb itr io sy en ag en ac ío n  de fincas y dere
cho s  del común.

A ev . l i d ,  El gobierno espedirá los reglamentos 
^ instrucciones necesaiias para la ejecución de esta 
Ja y e n tu d a s  sus partes.

AuT. ^ e d a n  derogadas todas las leyts an
teriores, decrctosydispusiciones vigentes sohre orga-

rida,

lleve á efecto desde luego, se ha servido mandar S .  
M. que V . S. observe las prevenciones siguientes:

1 .a Inmediatamente que reciba V . S .  esta cir
cular adoptará las disposiciones oportunas para que 
los actuales ayuntamientos se arreglen á lo dispuesto 
en la nueva ley en todo lo relativo á sus atribucio
nes y facultades.

2a Comunicará V. S .  sin dem ora á los Alcaldes 
las órdenes convenientes para que  procedan sin levan
tar mano á formar las listas de electores y elegibles 
teniendo presentes los artículos 1 0 , 4 1  4 2  1 3  1L  
'15, \ 6 , 17, 18 , '19 y 20 de la ley.

3 .a Para que esta operación no ofrezca dificulta
des, marcará V . S. á cada pueblo el núm ero  de 
electores contribuyentes que le corresponda con a r re 
glo á su vecindario.

4 . a Marcará V . S .  asimismo á cada pueblo el 
número de Alcaldes, Tenientes, Regidores y Síndicos 
que debe tener según la escala que establece el ar
tículo 2 .° de la ley.

5. Si hechas por V . S . las designaciones de que 
hablan los dos artículos anteriores, se ]e presentase 
contra ellas alguna reclamación, la decidirá V . S. con 
presencia de todos los datos que le sea posible reu
nir conforme á la ley.

6. Las listas de que habla la prevención 2 a
deberán estar formadas el dia 1 5  de Enero próxi-
mo y  se expondrán al público e H  6 , ó antes si fuese 
posible.

7." Desde el referido dia 1 6  hasta el 2 5  a rn -

8.* El Alcalde, oyendo al A yuntam iento , deci- 

t ? d ! r 8t "  °  su  responsabilitad antas

] i !  I f i ° S CiU? ,n° 56 c.onf°rmasen con la decisión 
del Alcalde, podran acudir hasta el dia 14  de F e -
brero inclusive á V . S . ,  quien resolverá definitiva- 
mente antes del día 21 .

1 0. E n  los pueblos cuyo término municipal ten 
ga mas de quinientos electores, estará echa la d iv U  
sion de distritos el dia 22 del propio mes de F e __ 
brero en el modo y  forma que establece el artim l 
2 7  de la ley. -- -• ^  JU~\

11. Las elecciones de Ayuntamiento p r ¡ p c- .
en todos los pueblos de la Monarquía el d ia  Q q  Plará n  
presado mes de Febrero. ^  Gx-

12 . En ellas serán renovados en  . . .. 
i del Reino. ^  to tab d ad  to-dos los Ayuntamientos

1 3 .  L a  v o tac ión  d e  A lc a ld c

roquias ó feligresías se verif1Ca en las par-

41 dé la  ^ p o n d r á n  al ^  i P ^ r t i c u l o s  3 8 y  
ferido día 3  de Marzo basta desde el r e -M i n i s t e r i o  de la Gobernación de la Península.—  ferido dia á  de Marzo b a s ta ! /% ''^  clesde el re' 

Negociado número 3 — Para que la ley orgánica y Las reclamaciones & que  1 A ambos inclusivi 
de atribuciones de los Ayuntamientos, mandada po- ^  dehesan hacero . . bere el citadr, 
ner en ejecución por Real decreto de esta fecha, se

e» los m i i rn »  ¿ “ “ “ ¡culo
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T E S O R E R I A  D E  R E N T A S D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .
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Ingresos y  distribución de l mes de Diciembre de  1843

13. >
I, -1:

aoíu
Papel.

ol
Metálico. T O T A L .

17 v ron rm s  d e l  m es  a n t e r i o r    1 ,2 8 6 ,3 9 0 . .  9  1 9 2 ,4 2 4  2 9  1 , 4 7 8 , 8 1 5 .  4
,, , 1 Pn el p re s e n te .   ...............  1 0 6 ,8 2 2 . .  8 0 4 , 6 8 1.26 4 1 0 , 353 . .2 6

U3

R e c a u d a d o  en  e l  presente

T o W . . . -  

D 1 S T 1 B U G IO N .

A I  M inisterio  de la G obernación
A l  de  Gracia y Justicia í 9 V
A l  d e  la Guerra 1 8 0 , 0 0 6 . . , 2
A l  de  Marina _ a 7?7c d " l d
Por gastos reproductivos de

Rentas y Amortización. 9 -448"
Por id. comunes y de  escritorio 1 0 ,2 0 0 . .  4
Por sueldos de E m pleados ac

tivos 39 ,10  .. 9
P o r  id. de las clases pasivas 59 ,006 .. 4 \
Por devoluciones de  ingresos i 11-

devidos 1,234"
Por lo entregado al C om isio 

nado del Banco Español de 
San Fernando, por producto 
dediferentés bienes nacionales 8 ,094 .. 5

Por id. á la empresa de Guar
da Costas por la rot parte 
de Tabacos 3,000..

Por id. al Asentista de pólvora /j., 120..2.0
Por asignaciones del Clero Par

roquial de  esta Provincia i 5, S i 4 -
■N'el adm itido per

e c i e n t e  al M i-

6 .002.14

1,392,212.. 9 498,966,.21 1,889,168..3 o

3 8 9 , 7 2 6 . . 3 o

4 - 8,5 - o . .  9

m a

2 8 , 7 8 3 ..% 3

E l u d a s . . . . .  1, 363 ,4 * 8 -3°  1 0 7 ^ $ ^ 4 7 o , 6 5 8 . . 2 i

^  7 de Febrero Je . 844;=Franc¡sco Sanch™-

B £  ^  h e r r e
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